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presupuesto de ejecución por contrata de quinientos ochenta 
y seis millones doscientas nueve mil seiscientas setenta y dos 
pesetas con sesenta y siete céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para llevar a cabo 
la ejecución de dichas obras por intermedio del Instituto Na
cional de Industria, al amparo de. lo dispuesto en el artículo 
quinto del Decreto-ley de veintisiete de abril de mil novecien
tos cincuenta y seis, "en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre. la mate
ria, así como lo dispuesto en los artículos sesenta y sesenta y 
siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, por lo que de conformidad con el dictamen del 
Consejo dé Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diez de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministró de Obras Públicas 

para llevar a cabo la ejecución de las obras del proyecto de 
replanteo previo del canal del Cinca, tramo dos, por intermedio 
del Instituto Nacional de Industria, por su presupuesto de con
trata de quinientos ochenta y seis millones doscientas nueve 
mil seiscientas setenta y dos pesetas con sesenta y siete cén
timos, que, se abonarán en siete anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGOW SUERODIAZ

DECRETO 2507/1964, de 16 de julio, por el que se auto
riza la ejecución, mediante concierto directo, de las obras 
del «Proyecto modificado de precios del de la primera 
etapa del Plan de saneamiento del río Urumea)) (San 
Sebastián),

Por Decreto de diez de agosto de mil novecientos sesenta 
y tres fueron declaradas de urgente realización y autorizada su 
ejecución por concierto directo las obras de la primera etapa 
dfel plan de saneamiento del río Urumea (San Sebastián).

Como consecuencia de haberse declarados desiertos los con- 
ciffsos convocados al efecto por Orden ministerial de diez de 
i^k) último, ha sido aprobado un proyecto modificado de pre
cios de las obras con presupuesto dé ejecución por contrata de 
oientó cincuenta y ocho millones trescientas siete mil quinien
tas noventa y cinco pesetas con siete céntimos, habiéndose 
incoado el oportuno expediente para realizarlas por el sistema 
de concierto directo, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la mate
ria, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta y siete, 
sesenta y sesenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de conformidad 
cón el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día diez de julio de mil novecien
tos Sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza la ejecución de las obras del 

IHtjyecto modificado de precios del de la primera etapa del 
plan de saneamiento del río Urumea (San Sebastián), por con
cierto directo, por su presupuesto de ejecución por contrata de 
ciento cincuenta y ocho millones trescientas siete mil quinientas 
noventa y cinco pesetas con siete céntimos, que se abonarán 
en cinco anualidades mediante certificaciones expedidas por la 
Confederación Hidrográfica del Norte de España.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 2508/1964, de 16 de julio, por el que se auto- 
fiza al Ministro de Obras Públicas para efectuar el gasto 
resultante del concurso de las obras del proyecto de 
defensa de Valencia contra las avenidas del ño Turia 
(Solución Sur), grupos 1, 2 y 2

Por Decreto dos mil novecientos setenta y cuatro, de quince 
de noviembre de mü novecientos sesenta y dos («Boletín Ofi
cial del Estado» del veinticuatro), se autorizó la celebración del 
concurso de las obras del proyecto de defensa de Valencia contra 
las avenidas del río Turia (Solución Sur), grupos uno, dos y tres, 
por su importe total de ejecución por contrata de mU doscientos 
doce millones novecientas ochenta mil novecientas setenta y dos 
losetas con sesenta céntimos

Por Orden ministerial de dieciocho de noviembre de mü no
vecientos sesenta y ives se anuló el concurso celebrado, autori
zándose nueva celebración

Verificado éste, ha recaído aceptación sobre una oferta pre
sentada al citado concurso por importe de mil doscientos noventa 
y dos millones doscientas ochenta y un mil novecientas ochenta 
y una pesetas con ochenta y tres céntimos, haoiéndose tramitado 
el oportuno expediente a efectos de habilitación económica y 
autorización del mayor gasto que ello representa sobre la autori- 

I zación concedida, en el que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la legislación vigente sobre la materia, así como 
lo dispuesto en los artículos sesenta y sesenta y siete de la vigen
te Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por lo que, oído el dictamen del Consejo de Estado, a propuesta 
dei Ministra de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día diez de julio de mü nove
cientos sesenta y cuatro.

’ DISPONGO:
Artículo único—Se autoriza al Ministro ae Obras Públicas 

para efectuar el gasto resultante del concurso de las obras del 
proyecto de defensa de Valencia contra las avenidas del río 
Turia (Solución Sur), grupos uno. dos y tres, por un importe 
total de remate de mil doscientos noventa y dos millones dos
cientas ochenta y un mü novecientas ochenta y una pesetas 
con ochenta y tres céntimos, de ias que son a cargo del Estado no
vecientos sesenta y i.ueve millones doscientas once mil cuatro
cientas ochenta y seis pesetas treinta y siete céntimos, que se 
abonarán en ocho anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dieciséis de julio de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 2509/1964, de 16 de julio, por el que se decla
ran de reconocida urgencia, a los efectos de exención 
de las formalidades de subasta o concurso, varias obras 
hidráulicas en las provincias de Córdoba y Jaén,

La situación laboral promovida por las malas cosechas habi
das en las provincias de Córdoba y Jaén aconseja la intensifi
cación de los programas de obras públicas en las mismas, con 
objeto de absorber los eventuales excedentes de mano de obra 
que pudieran producirse como consecuencia de aquella situación. 
Con tal fin, parece procedente activar en lo posible la contra
tación de distintas obras programadas, anticipando su reali
zación sobre los plazos primitivamente previstos y dar la 
mayor facilidad posible a la rápida puesta en marcha de las 
mismas. Por ello resulta conveniente prescindir de los trámites 
ordinarios que habitualmente son requeridos para la contrata
ción de las obras.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
dia diez de julio de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declaran de reconocida urgencia, a los 

efectos de exención de las formalidades de subasta o concurso, 
las siguientes pbras de las provincias de Córdoba y Jaén:

Estación de aforos del Víbora.
Abastecimiento de aguas potables a Segura de la Sierra. 
Distribución y saneamiento de Campillo de Arenas 
Supresión de la elevación en el sector VII de la Alta de

Vegas. 1Reparación por daños temporales del camino general nume
ro uno de la zona media de Vegas de Jaén. ^

Abastecimiento de Bailén, instalación suplementaria (solución 
definitiva). . ^ 'Elevación provisional para el abastecimiento de Jaén. 

Abastecimiento de aguas de Chilluevar ^
Canal de desagüe obras complementarias del salto del Puente 

de la Cerrada. ^ ^ ^ ^Reparación daños por riadas en las obras de defensa de Beas
^ Variante del tramo final del camino CR-V-O, zom media de 
Vegas.

Defensa del Guadalquivir en El Carpió.
Abastecimiento de c^rro Muriano. ^
Variante de la carretera de Torreperogil a Huéscar, en el 

Puente de la Cerrada. .
Abastecimiento de aguas potables de Arjon^a.
Canal principal del sextor X. zona regable del Bembezar. 
Electrificación de la zona regable del Bembézar, sectores* I 

al V y centro de transformación.
Reparaciones de los daños producidos por los temporales 

én el camino número cinco y seis de la red de caminos de Gua- 
dalmellato.

Abastecimiento a Paíma del Río,


